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2 3 A 8 / 9 LSAIA PRIMERA

Excmos .  S res . :

D. Francisco Tomás y Valiente

D. Fernando GarcÍa-Món y

GonzáLez-Regueral

D. Carlos de Ia Vega Benayas

D. Jesús Leguina Vil1a

D. Luis López Guerra

D. Vieente Gimeno Sendra

NT¡U.

ASITIflIO: Amparo promovido por

Galer ias Prec iados S.A.

SOBRE: Sentencia

Cuarta del Tribunal

de la Sala

Supremo.

La sala ha examinado 1a pieza de suspensión abierta en
recurso promovido por Galerias preciados S.A.

AUTO

I. ANTECEDENTES

L. EI día L9 de noviembre de L99L, s€ registró
este Tribunal escrito mediante el cual don Julio Antonho
Tinaquero Herrero, procurador de 1os Tribunales, en nombre/ y
representación de Galerias preciados s.A., interpuso recurso de
amparo contra la sentencia dictada por la sala cuarta de1 Tri-
bunar supremo er día 4 de octubre de l-991-, eD e1 recurso de ca-
sac ión  L2OO/9O.
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2. La demanda se basa, €D síntesis, en los siguien-
tes hechos:

El proceso ante Ia jurisdicción sociar de1 que deriva er
amparo versó sobre una reclamación formulada en virtud del plan

de Previsión social de Galerías preciados, s.A. ante la cual la
demandada -hoy recurrente- opusor €D 1o que aquí importa, ras
excepciones de litispendeneia y prejudiciaridad, por estimaf
que los Tribunales del orden social deberían rechazar Ia netif
ción aetora ar estar aún pend.iente de resolución, ante ra sar|
Tercera der Tribunal supremo, un recurso de aperación contra lp
Sentencia de Ia Audieneia Nacional que consideró contraria 

F
Derecho Ia modificación administrativa de aquel plan de erevif
sión social en el que basó su petición 1a parte actora en 

"Fproceso que antecede. 
I
II
tl

3. La demanda de amparo se dirige contra la Sentefl-
cia de 4 de octubre de 1-991- de Ia Sala Cuarta del Tribunal Srl-

I
premo a1 considerar que dicha resolución lesionó sus derechfs
fundamentales a la tutera judiciar efectiva (por no r"ogft
aquerros argtrmentos de l it ispendencia y prejudicialidad), pt
Juez ordinario predeterminado por ra Ley (por entrar ra s{ra
cuarta a examinar y resolver una cuestión que era propia ae /ra
jurisdicción contencioso-administrativa) y a ra igualdad .ftt"

I

Ia r,ey (porque 1a resolución hoy impugnada se habría apartaflo,
sin fundamentación específica, de 1a sentencia de la misma
sala, de 30 de enero de L997, etre desestimó, a decir de 1a
actora, uD supuesto iguat).

Se solicita Ia suspensión de la resolución impugnad.a.

4. Por providencia de l_3 de enero de l_99L, Ia Sala
acuerda formar Ia correspondiente pieza separada y conceder un
plazo común de tres días al Ministerio Fiscal y al sol icitante
de amparo para que dentro del mismo aleguen 1o que est,imen per-

tinente en reración con ra petición de suspensión interesada.
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5. Er Ministerio Fiscar presenta sus aregaciones
en fecha 20 de enero de Lgg2. En el1as expone que er criterio
constante der Tribunal acerca de ra suspensión cuando se trate
de resoluciones judiciales es el de ra no procedencia de ra
suspensión, habida cuenta der interés general que se desprende
de su ejecución. En er caso de autos, continua, nos encontra-
mos ante una resorución judicial que establece determinadas
prestaciones económicas. El criterio generar en ta1 sentido
Ia no suspensión de ra ejecución de indemnizacion
precuniarias por la facilidad con que ras transacciones patr
moniales pueden ser devuertas, siempre que se adopten las g
rant,Ías procedentes al respecto. En virtud de todo erro, 

";J_cluye oponiendose a 1a suspensión de 1a ejecución de la senteJJ_
cia impugnada en cuanto a1 pago de ,las indernnizaciones p"",rrrifi_
rias correspondientes, si bien 1os benefieiarios deberár, .ri.L1-
zar su eventuar devolución en ra forma que e1 Tribunal est
conveniente.

6' En fecha 20 de enero de Lggzr s€ registra er
crito de aregaciones de ra recurrente de amparor o,, ras
reitera la pet,ición de suspensión efectuada con anteriori
insistiendo en que ra cuantía que debe tomarse en consiu"r."{0"
no es Ia ventilada en er concreto proceso de que trae 

"",..r" 
I a.

gueja de amparo, sino la de u4 conjunto de demandas que 
"or,tilnúa y periodicamente se irán produciendo hasta alcanzar cifras

de varios miles de millones de pesetas, de forma que si tales
cantidades se hacen efect,ivas a los interesados será
practicamente irnposibre recobrarras. A erro, añade, ha de su_
marse que no se trata de salarios o pensiones, sino de presta_
ciones complementarias o premios que no atañen a ra subsisten-
cia de los interesados y, finarmente, ha de considerarse que
aún se encuentra pendiente de resolución ra cuest.ión
cont'encioso-administrativa ante Ia sara Tercera del Tribunal
supremor Por todo 1o cual procede la medida cautelar interesa-
da.

E -

ue
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II. - FT'NDA¡IENTOS JI]RTDTCOS

r-. E1 art- 56.r- de 1a Ley orgánica del Tribunar
constitucional establece que rrla sala que conozca de un recurso
de amparo suspenderá, de oficio o a instancia del recurrente,
Ia ejecución del acto de los poderes públicos por razón de1
cual se reclame el amparo constitucional, cuando la ejecución
hubiera de ocasionar un perjuicio que haría perder a1 amparo su
finaridad. Podrár no obst,ante denegar 1a suspensión cuando
ésta pueda seguirse perturbación grave de los intereses gener
les o de los derechos fundamentales o ribert,ades prlbricas de
tercerort, asimismo, prevé en er apartado segundo del cit,
precepto gue rr.. . Ia suspehsión podrá acordarse con o sin afia
zamientorr .

Este Tri-bunal ha venido manteniendo, en aplicación de
anterior disposición, gue cuando el recurso se dirige
resoluciones judiciales que han adquirido firmeza, aquel ií
rés general eonsiste precisanente en su ejecución, por 1o t

a

I

en tares casos, será necesario que el recurrente acredite
concurrencia de un perjuicio irreparabre o gue haría perder
amparo su finalidad en caso de rlevarse a efecto la resoruci
impugnada para que la medida cautelar que se interesa
prosperar.

2- pues bienr €r' este supuesto, frente al interés
generar en Ia ejecución de toda resorución judicial, ra deman-
dante de amparo ha acreditado gue dicha ejecución comportarÍa
la pérdida de la finalidad persegruida con el recurso; y erlo,
no tanto por Ia naturaleza de la condena en sí -que aI ser de
carácter económico no sería per se irreversible- sino, sobre
todo, porque Ia índole de los derechos fundamentares en que se
fundamenta el recurso y muy especiarmente de aquel -tutela ju-
dicial efectiva- que incide directamente sobre la firmeza de 1a
propi-a resolución judiciar, hace que no pueda arcanzarse el fin
esencial del recurso si previamente se ejecuta la resolución
impugnada. Asi, ro viene apreciando este Tribunar, con relación
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a supuestos sinilares ar presente, concretamente en los Autos
de fechas: i-3 de agosto de LggL (rec. amparo núms. LL77/LL,
L346 /9L -  L347 /gL ,  L34g /sL ,  r -306  y  L3o7 /g r )  5 ,  de  sep t i embre  de
l -991-  ( rec-  amparo núms.  L6s8/g] - ,  L66z/gL y  L664/9L)  y  r0  de d i -
c iembre de 199r-  ( rec.  amp.  2o64/gL) .  por  e l ro ,  procede re i te-
rar nuevamente dicho criterio y acceder a 1a medida cautelar
interesada.

No obstanter sQ considera conveniente condicionar dicha
suspensión a la constitución de f ianza suficiente, en 1a ouan-
tía y condiciones que fije el órgano judiciar encargado de ra
ejecución, a cargo de ra recurrente en amparo, eue garantice
los perjuicios económicos qlue dicha suspensión pueda ocasionar
a los beneficiarios de ra cantidad f i jada en el fat lo de ra
sentencia impugnada y {ue, eventualmente, pudieran derivar de
la estimación de la medida cautelar interesada.

En virtud de 1o expuesto, Ld sala acuerda ra suspensión de
la ejecución de ra resorución judicial irnpugmada, durante ra
tramitación del presente recurso de amparo, condicionando dicha
suspensión a ra previa prestación de fianza por parte de la re_
currente en amparor €rl 1a cuantía y condicionds que estabrezca
el juez encargado de 1a repetida ejecución, para responder d.e
los perjuicios económicos que pudieran ocasionarse con dicha
medida cautelar.

Madrid, a doce de febrero de mir novecientos noventa y dos.
1

I
L .  s +
t l

.^*. i --J(n, -....-,
\9¡..F Vf*'.

1¿-"'

¡l
,a:

t!

{

*-*#::

¡'
,/'

f.//.

{
Y-


